
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-05-003-2019-00010-01 

Demandante: ROBERT LOSADA POLANÍA  

Demandado: MEDIMAS E.P.S. 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

 

Quien funge como apoderado judicial del demandante, en memorial 

recibido a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala, ha 

informado sobre su renuncia al poder invocando motivos de índole personal, 

no obstante, se extraña la comunicación a su poderdante, como lo dispone 

el artículo 76 del C.G.P., aplicable al asunto por remisión normativa que 

hace el artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

En consideración a la imposibilidad de aceptar la manifestación del 

apoderado por las razones expuestas, se DISPONE:  

 

NO ACEPTAR, por las razones expuestas, la renuncia presentada por 

el abogado YEISON FABIÁN MÉNDEZ LOSADA al poder otorgado por el 

demandante ROBERT LOSADA POLANÍA.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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